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MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECTIVA Nº 001 -2006-VMGP-PNA

ORIENTACIONES Y NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACCIONES DE ALFABETIZACIÓN EN EL AÑO 2006

I. FINALIDAD 

Orientar y normar a nivel nacional la ejecución de las acciones de Alfabetización, durante el año 2006, en el marco del proceso de Conversión a la modalidad de Educación Básica Alternativa.

II. BASE LEGAL

· Ley Nº 28044, Ley General de Educación.

· D.S 015–2004–ED, Reglamento de Educación Básica Alternativa. 

· D.S  Nº 009–2005–ED, Reglamento de Gestión del Sistema Educativo.

· D.S. N​º 029-2003-ED, Lineamientos del Programa Nacional de Emergencia Educativa 2004–2006.

· R.M.0710-2005-ED, Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva, 2006.

· R.M 0542-2005-ED Plan de conversión de la Educación Básica Alternativa.

· R.M 592-2005-ED Plan Nacional de Educación para Todos 2005-2015, PERU.

· R.M. 0411-2005-ED Reconocimiento de los CEBA PAEBA.

III. ALCANCES

· Círculos de Alfabetización 

· Comités de Alfabetización

· Instituciones Educativas de Educación Básica

· Unidades de Gestión Educativa Local – UGEL

· Direcciones Regionales de Educación – DRE

· Proyecto PAEBA-PERÚ

· Dirección Nacional de Educación de Adultos

· Programa Nacional de Alfabetización 

IV. OBJETIVOS

4.1 Mejorar la calidad de la oferta educativa que brinda y promueve el Programa Nacional de Alfabetización, con prioridad a la población rural, femenina y de lengua originaria.

4.2 Orientar las acciones de planificación y organización del proceso de alfabetización en los ámbitos nacional, regional y local, en el marco del proceso de descentralización educativa.

4.3 Garantizar la participación de las organizaciones sociales e instituciones públicas y privadas en la gestión de los programas de  alfabetización, mediante el funcionamiento óptimo de los Comités de Alfabetización.

4.4 Impulsar la continuidad educativa de los estudiantes de los Círculos de Alfabetización.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1 El Programa Nacional de Alfabetización atenderá en el presente año:

· En todo el país, a la población analfabeta absoluta y a los estudiantes que en el año 2005 no lograron los aprendizajes previstos.

· En ámbitos seleccionados, a los analfabetos funcionales.  

5.2 Se impulsará la continuidad educativa, así como el uso de los aprendizajes de los estudiantes que iniciaron su proceso de alfabetización en el año 2005.

5.3 El proceso de alfabetización se iniciará entre el 1 y el 4 de abril. Comprende un período total de ocho meses; y, un mínimo de 240 horas de trabajo educativo. 

VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

6.1 PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN  DE LAS ACCIONES DE ALFABETIZACIÓN

6.1.1 METAS

a) El Programa Nacional de Alfabetización asigna las metas de atención al Proyecto PAEBA-PERÚ y para cada una de las regiones del país.

b) Las Direcciones Regionales de Educación, en coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Local, establecen las metas provinciales. Asimismo, las Unidades de Gestión Educativa Local definen las metas locales, de acuerdo a los criterios siguientes:

· Mayor tasa de analfabetismo.

· Mayor concentración de población analfabeta.

· Población en condición de pobreza extrema.

· Mayor población analfabeta rural.

· Prioridad regional o local.

c) Las UGEL, bajo responsabilidad, deben concentrar las metas y evitar su dispersión.

d) Las metas pueden ser ampliadas a iniciativa de las DRE, UGEL, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Comités de Alfabetización, siempre que garanticen los recursos necesarios.

6.1.2 FOCALIZACIÓN

Las Unidades de Gestión Educativa Local, en coordinación con los Comités de Alfabetización, ubican los Círculos de Alfabetización en su ámbito, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 6.1.1,  incisos b) y c), así como los requisitos siguientes:

e) Registro de la población iletrada de su ámbito.

f) Compromiso de asistencia de los estudiantes.

g) Condiciones logísticas, de infraestructura y mobiliario básicos.

6.1.3 SELECCIÓN DE FACILITADORES Y SUPERVISORES DE ALFABETIZACION

6.1.3.1 Facilitadores
Son convocados por los Comités de Alfabetización y seleccionados, de preferencia en Asamblea Comunal, con la presencia de un representante de la Unidad de Gestión Educativa Local, de acuerdo a los criterios siguientes: 

a) Residir obligatoriamente en el lugar donde se ubica el Círculo de Alfabetización.

b) Dominio oral y escrito de la lengua materna de los estudiantes.

c) Tener como mínimo, Educación Básica completa (secundaria). Para el caso de facilitadores de programas de atención a analfabetos funcionales de poblaciones monolingües, serán profesionales en educación; y los facilitadores de analfabetos funcionales de  poblaciones bilingües, serán profesionales en Educación Bilingüe Intercultural ó con experiencia comprobada en esta especialidad.
d) Dominio de la lectura, escritura y cálculo básico.

e) Capacidad para trabajo en equipo.

f) Capacidad de  liderazgo democrático.

g) Solvencia moral, sensibilidad social y vocación de servicio.

h) Ser mayor de edad y poseer Documento Nacional de Identidad – DNI, vigente.

6.1.3.2 Supervisores
Las DRE y UGEL, según corresponda, seleccionarán a los Supervisores de Alfabetización, previa conformación de la comisión de selección integrada por un representante del Área de Gestión Institucional, un representante del Área de Gestión Pedagógica y un representante de la Oficina de Asesoría Jurídica. Para ser seleccionados, los supervisores deben cumplir los siguientes requisitos: 

h) Ser profesional en Educación o profesional en Ciencias Sociales. Para los ámbitos de Alfabetización Bilingüe, ser Profesionales en Educación Bilingüe Intercultural o con especialización en Educación Bilingüe Intercultural.

i) Acreditar experiencia en alfabetización, educación de adultos o promoción comunal.

j) Residir obligatoriamente en el ámbito focalizado.

k) Capacidad para trabajo en equipo.

l) Conocimientos básicos de los enfoques de género e interculturalidad, derechos humanos y desarrollo sostenible.

m) Disponibilidad a tiempo completo.

n) No percibir otra remuneración del Estado.

o) Conocimientos de cómputo, a nivel de usuario (Word, Excel, correo electrónico, Internet).

p) Solvencia moral.

Los facilitadores y supervisores de los períodos 2004 ó 2005 que hayan tenido buen desempeño, tendrán a su favor un 25% del puntaje total en la selección para el mismo cargo, en el presente año.

La DRE es la última instancia para resolver las controversias suscitadas en el proceso de selección de facilitadores y supervisores. 

6.1.4 RESPONSABILIDADES DE LOS FACILITADORES Y SUPERVISORES 

6.1.4.1 Del Facilitador

Es responsable directo de conducir el proceso de alfabetización en su respectivo Círculo. Para lo cual realiza las siguientes acciones:

a) Desarrolla como mínimo 240 horas efectivas de sesiones de aprendizaje, en 3 sesiones semanales. El incumplimiento de esta norma, es motivo de sanción. 

b) Formula su Plan de Trabajo.

c) Participa, con el Comité de Alfabetización, en la sensibilización y movilización de la comunidad para estimular la permanencia de los estudiantes. 

d) Estimula la continuidad educativa de los estudiantes. 

e) Fomenta la participación del Círculo de Alfabetización en las actividades locales.

f) Participa en talleres de capacitación y otras actividades promovidas por el Programa de Alfabetización.

g) Evalúa los aprendizajes de los estudiantes a su cargo. 

6.1.4.2 Del Supervisor 

Es responsable del asesoramiento técnico de 18 facilitadores de alfabetización, en promedio. Así mismo; cumple con las siguientes acciones: 

q) Formula y ejecuta su Plan de trabajo.

r) Coordina los Grupos de Intercambio y  Aprendizaje (GIA), realiza reuniones quincenales y levanta un acta de la reunión.

s) Estimula la participación del Comité de Alfabetización en acciones de sensibilización y movilización de la comunidad; en el funcionamiento de los centros de recursos y  la vigilancia ciudadana.

t) Propicia el intercambio con otros GIA, teniendo en cuenta su proximidad geográfica, identidad cultural y facilidades de comunicación.

u) Promueve, con los facilitadores, la continuidad educativa de los estudiantes.

v) Informa mensualmente a la UGEL sobre el avance y logros de las acciones  de alfabetización de su ámbito. 

w) Ingresa datos al Sistema de Información Automatizada de Alfabetización (ALFANET).

x) Otras funciones que demande el Programa Nacional de Alfabetización.

VII. GRUPOS DE INTERCAMBIO Y APRENDIZAJE (GIA)

a) Son  espacios de capacitación, intercambio de experiencias, desarrollo de propuestas innovadoras (materiales, metodologías), orientados a mejorar la acción alfabetizadora.

b) Las actividades que desarrollen los GIA podrán ser: evaluación de las acciones de un periodo, evaluación y planificación de las sesiones de aprendizaje, desarrollo de un tema especifico, vivencia de sesiones de aprendizajes, intercambio de casuísticas, diseño y uso  de materiales, formulación de propuestas innovadoras, diseño y uso de instrumentos de monitoreo y otros que contribuyan a mejorar la acción alfabetizadora.

c) Los conforman los facilitadores de un ámbito local y su respectivo supervisor.

d) Los GIA son convocados por los especialistas y los supervisores de alfabetización. Podrán ser convocados a solicitud  de los facilitadores.

VIII. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD

8.1 COMITÉ DE ALFABETIZACIÓN
a) Es una instancia de participación permanente, concertación y vigilancia de las organizaciones de la sociedad, lideradas por los Gobiernos Locales. Se orienta a apoyar la gestión alfabetizadora en el ámbito de su competencia.

b) Los Comités de Alfabetización formularán sus planes de gestión para el presente  año.

c) En los ámbitos donde se ejecuta acciones de alfabetización y no existan Comités de Alfabetización, éstos deberán conformarse antes de la focalización y selección de facilitadores.

d) Los Comités de Alfabetización cumplen las siguientes funciones:

· Canalizan la participación de las organizaciones locales en la gestión del proceso de alfabetización.

· Vigilan la transparencia de las acciones de alfabetización en su ámbito.

· Establecen canales de diálogo entre la población, los supervisores y facilitadores.

· Cooperan con la organización y funcionamiento de los Círculos de Alfabetización de su jurisdicción. 

8.1.1 El especialista de la UGEL y el supervisor de alfabetización asumen el asesoramiento técnico del Comité de Alfabetización.

8.1.2 Las reuniones convocadas por los Comités de Alfabetización contarán con la participación del supervisor y los facilitadores, así como del especialista en los casos que se crea conveniente. 

8.2 CONSEJO PARTICIPATIVO DE EDUCACION
a) A nivel regional y provincial las acciones de participación, concertación y vigilancia   social de la alfabetización se realizarán a través del Consejo Participativo Regional de Educación (COPARE) y del Consejo Participativo Local de Educación (COPALE).

b) Los especialistas de alfabetización de las DRE y UGEL asumen la función de secretarios técnicos de los COPARE y COPALE cuando traten temas de alfabetización.

IX. INSTANCIAS DE GESTIÓN EDUCATIVA DESCENTRALIZADA

9.1 INSTITUCIÓN EDUCATIVA
9.1.1 CÍRCULOS DE ALFABETIZACIÓN

a) Son los grupos de trabajo en los cuales se desarrolla las acciones de alfabetización. Están integrados por un promedio de 18 estudiantes, a cargo de un facilitador. Por ninguna razón, bajo responsabilidad de la DRE ó UGEL, según corresponda, podrán funcionar círculos de alfabetización con menos de 12 estudiantes. 

b) La inscripción de los estudiantes en un círculo de alfabetización se formaliza en la Ficha Única de Matrícula.

c) Los horarios para las sesiones de aprendizaje son establecidos por los estudiantes, de acuerdo a sus necesidades y disponibilidad de tiempo.

d) Los estudiantes desarrollan como mínimo 240 horas efectivas de trabajo educativo, dedicado exclusivamente a la propuesta educativa de alfabetización. 

9.1.2 CENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA EXPERIMENTAL (CEBA)
a) El CEBA experimental, en su ámbito, desarrolla acciones de alfabetización y se constituye en espacio de coordinación y articulación para los programas de atención a analfabetos funcionales.

b) Los directores de las Instituciones Educativas de Educación Básica facilitarán el uso del equipamiento e infraestructura de propiedad del Estado para el funcionamiento de los Círculos de Alfabetización, de acuerdo al numeral 2.4 de la  R.M. 0710-2005-ED. 

9.2 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Es responsable de: 

a) Promover y ejecutar programas de alfabetización.

b) Asignar metas de atención correspondientes a su ámbito. 

c) Garantizar la presencia de un especialista de alfabetización durante el periodo 2006.

d) Facilitar un espacio con mobiliario, materiales y acceso a Internet, para el cumplimiento de funciones del especialista y supervisores.

e) Elaborar el Diagnóstico y el Plan de Alfabetización de su ámbito, en coordinación con los Comités de Alfabetización.

f) Capacitar y asesorar a los Comités de Alfabetización para la gestión de las acciones de alfabetización en su ámbito.

g) Seleccionar a los supervisores del ámbito de su competencia de acuerdo a lo establecido en la presente directiva.

h) Emitir la Resolución de reconocimiento de los facilitadores y supervisores seleccionados, así como las resoluciones de modificaciones o cambios.

i) Evaluar el desempeño de los facilitadores y supervisores 

j) Garantizar la entrega oportuna de los materiales educativos a los estudiantes de los Círculos de Alfabetización.

k) Expedir, las Constancias ó Certificados según corresponda, a los estudiantes que logren los aprendizajes previstos.

l) Informar a la DRE sobre los avances de las acciones de alfabetización.

m) Promover alianzas estratégicas con otras instituciones para optimizar la ejecución de las acciones de alfabetización.    

n) Promover, apoyar y registrar el desarrollo de programas de alfabetización que otras instituciones ejecuten en su ámbito.

El Especialista de Alfabetización de la UGEL es responsable de coordinar, monitorear y ejecutar, según corresponda, el cumplimiento de las acciones arriba indicadas.

9.3 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
La DRE es responsable de:

a) Determinar, en coordinación con las UGEL, las metas provinciales de alfabetización.

b) Promover alianzas estratégicas con otras instituciones para optimizar la ejecución de las acciones de alfabetización.

c) Garantizar la presencia de un especialista de alfabetización durante el año 2006.

d) Elaborar el diagnóstico y el Plan Regional de Alfabetización de su ámbito, en coordinación con las UGEL y el COPARE.

e) Organizar y ejecutar, en coordinación con el Programa Nacional de Alfabetización y las UGEL, las acciones de capacitación a los especialistas, supervisores y facilitadores de alfabetización.

f) Informar al Programa Nacional de Alfabetización acerca de las acciones desarrolladas y los cambios de supervisores y facilitadores.

g) Expedir, las Constancias y Certificados, según corresponda, a los estudiantes que logren los aprendizajes previstos.

h) Ejecutar los pagos de facilitadores y supervisores del ámbito de su competencia. 

El Especialista de Alfabetización de la DRE es responsable de coordinar, monitorear y ejecutar, según corresponda, el cumplimiento de las acciones arriba indicadas.
9.4 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

El Programa Nacional de Alfabetización es responsable de:

a) Formular, coordinar y evaluar el Plan Nacional de Alfabetización, en coordinación con las Direcciones Regionales de Educación.

b) Velar por el cumplimiento de los indicadores de alfabetización señalados en el Plan Maestro de Alfabetización 2006-2015.

c) Promover acciones conjuntas con los demás sectores del Gobierno Nacional en beneficio de la alfabetización.

d) Apoyar la gestión de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa Local para garantizar la continuidad educativa de los estudiantes.

e) Optimizar las acciones de comunicación y actualizar permanentemente la base de datos del Programa, en coordinación con las DRE y UGEL.

f) Capacitar a especialistas y supervisores de alfabetización, en coordinación con las DRE y UGEL.

g) Proporcionar el respectivo módulo básico de materiales educativos para estudiantes, facilitadores, supervisores y especialistas de alfabetización.

h) Promover, capacitar y acompañar la ejecución de los programas de atención para los analfabetos funcionales. 

i) Diseñar y aplicar los instrumentos de monitoreo y evaluación de aprendizajes, al inicio, durante y al finalizar el proceso de alfabetización.

j) Establecer los criterios y mecanismos para la convalidación y certificación de los aprendizajes de los estudiantes.

k) Verificar los resultados alcanzados con relación al logro de aprendizajes, cumplimiento de metas, ejecución presupuestal y participación de la comunidad, en concordancia con los Indicadores Básicos del Plan Maestro de Alfabetización.

X. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A ANALFABETOS FUNCIONALES 

La atención a los analfabetos funcionales se realizará a través de: 

a) Acciones experimentales de alfabetización en áreas  seleccionadas de nueve regiones: Lima Metropolitana, Lima Provincias, Callao, Arequipa, La Libertad, Ica, Lambayeque, Piura y Ucayali, en las cuales se atiende población monolingüe castellana.

b) Acciones experimentales sobre metodología y producción de materiales educativos  en lenguas originarias – castellano en 25 círculos de zonas urbanas y rurales de las regiones de: Puno (08), Cusco (06), Apurimac (04), Ayacucho (04), Satipo y Chanchamayo en Junín (02), y Atalaya en Ucayali (01), donde se ejecuta programas de Bialfabetización. 

c) Las sesiones de aprendizaje se desarrollarán durante cinco días a la semana en periodos de dos horas y media diarias,  haciendo un total de doce horas y media semanales y   400 horas efectivas durante ocho meses de trabajo educativo. 
XI. EMERGENCIA EDUCATIVA

a) Los supervisores y facilitadores de alfabetización incentivan en los estudiantes el valor de uso de los aprendizajes de comunicación integral y cálculo, así como la práctica y reconocimiento de valores y afirmación de la identidad cultural (recojo oral y escrito de la historia de los pueblos, sus tradiciones, leyendas, cuentos locales, historias y valores de personajes locales y regionales; recetarios de cocina regional o local, de medicina popular o tradicional y otros).

b) Los Comités de Alfabetización propician y estimulan la creación de ambientes letrados como medios de reforzamiento del aprendizaje de la lecto-escritura y del cálculo básico.

c) En las instituciones educativas focalizadas por el Programa Nacional de Emergencia Educativa, se promoverá la conformación de círculos de alfabetización integrados por los padres de familia iletrados de las mismas.

XII. GESTIÓN FINANCIERA 

El Programa Nacional de Alfabetización:

a) Asigna las propinas para los facilitadores de los Círculos de Alfabetización:

· De 250.00 nuevos soles mensuales para quienes atienden a población analfabeta absoluta.

· De 350.00 nuevos soles mensuales para quienes atienden a población analfabeta funcional en acciones experimentales de alfabetización. 

b) Asigna la retribución de 1,050.00 nuevos soles mensuales a los Supervisores, por el período de nueve meses. 

c) Ejecuta su presupuesto mediante las siguientes modalidades:

· Transferencias Financieras a las Direcciones Regionales de Educación en concordancia con el calendario presupuestal. 

· Pagos Directos a través de depósitos en cuentas de ahorros.

· Cuentas de encargo entre unidades ejecutoras de diferente pliego.

XIII. DISPOSICIONES FINALES

a) El Proyecto PAEBA-PERÚ establecerá sus formas y periodos de atención. Su conducción estará a cargo del Equipo de Gestión Central conformado por el Director del Programa Nacional de Alfabetización (contraparte peruana) y el Director del Proyecto PAEBA-PERÚ (contraparte española), de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º de la Resolución Ministerial Nº 0411-2005-ED. 

b) En el marco del Decenio de la Alfabetización, se realizará acciones que comprometan la participación de instituciones públicas y privadas.

c) El día 08 de septiembre, “Día Internacional de la Alfabetización”, se desarrollará en todo el país, actividades alusivas a la fecha.

d) Las Direcciones Regionales de Educación formularán las medidas complementarias para el cumplimiento de la presente directiva. 

e) El Programa Nacional de Alfabetización, al término del presente año, informará al Despacho del Vice Ministerio de Gestión Pedagógica sobre las acciones ejecutadas.

San Borja,  04 de Enero 2006





ORIGINAL FIRMADO

ARMANDO  RUIZ  TUESTA

DIRECTOR

PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN
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